
 

 

e
, 1

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

 

BALTICSUR COPORATION,S.A., Jose Baum Pastemao NÚMERO DOSCIENTOSSIETE-.Yo, MARIA DE:LA :

Poder Especial

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 08:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con

hrs del 28/01/2014
María de la Cruz VillaneaVillegas oficina en San José, Escazú, Guachipelín, del

 Notario(a) Público Centro Comercial Paco doscientos metros 
 

Oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, debidamente comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo

conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de

Socios de la empresa BALTICSUR CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica

tres — ciento uno — seiscientos sesenta y dos mil veinte, con domicilio social en San José, Escazú,

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las

nueve horas del veinticuatro de enero de dos mil catorce, con la asistencia de... Estando representado

la totalidad del capital social se prescinde del trámite de convocatoria“previa y se toman por

unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmpé: ARTÍCULO PRIMERO: Por

convenir a los intereses de la sociedad se otorga al señor JOSE-BAUM PASTERNAC, de nacionalidad

4 Colombiana, con documento de residencia de Ecuador número uno siete uno siete dos tres tres uno

cuatro- cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad conel articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil

doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en

derecho necesario, para que en nombrey representación dela sociedad, realice lossiguientes actos:

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos valores,

acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier

país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos

o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extenderlos recibos correspondientes; abrir

cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancoso instituciones de crédito, girar

contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían

hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y

endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier

- + Institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de
> La

= o “Talesinstituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la

" sociedad; “girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio

cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de

RIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGASMA

A8AOO 13902w 2880 1357

 



agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de

las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. El mandatario nombrado podrá realizar

cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO SEGUNDO:Se comisiona al Notario

Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGASa protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin

más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora despuésdeiniciada.” El suscrito Notario da fe de : ,

lo siguiente: (a) La sociedad BALTICSUR CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de person

  
0 jurídica tres — ciento uno — seiscientos sesenta y dos mil veinte, se encuentra debidamente inscrita ef
| :

| el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres — ciento uno -

seiscientos sesenta y dos mil veinte; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de

Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo

de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea quesecita asistió la totalidad del capita! social de

la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) A a

Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se s .

encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he

tenido la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay

asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado,

al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra

debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Expido un primer testimonio en jo
¿¿

conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y 
confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las ocho horas del

veintiocho de enero de dos mil catorce.-.-.-.ILEGIBLE.-.-. , Lo anterior es copia en lo conducente de la,te

escritura número doscientos siete, visible al folio ciento setenta y uno vuelto, del tomo tres dei:Y

protocolo del suscrito notario. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como primer e _

   
   

      

 

  
 

 

No

testimonio en lo conducente y que lo omitido no altera, modifica, restringe, ni desvirtúa lo transcrito Ñ

Ael mismo acto de otorgamiento de la matriz. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI
SA 2

aeyl FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOSANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE

Wi 8 NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA
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